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Cuando la persona encargada de la adquisición de







Los moluscos bivalvos que se consumen crudos procederán de centros de
expedición con registro sanitario, se rechazarán los de origen incierto y los
que tengan las valvas abiertas, ya que estos animales deben estar vivos en
el momento de su compra.



A la hora de la compra de huevos debe prestase atención a la fecha que se
indique en el etiquetado, debiendo ser adquiridos como máximo tres
semanas despues de la fecha de puesta.















Las verduras y hortalizas destinadas al consumo en crudo en ensaladas,
gazpachos y otras posibles preparaciones deben lavarse inmediatamente
antes de su preparación y someterlas a una desinfección, sumergiéndolas en
una solución de agua potable con hipoclorito sódico u otro desinfectante apto
para la desinfección de agua de bebida, siguiendo las instrucciones de
tiempo y concentración indicadas en el etiquetado del desinfectante elegido.
Después se lavarán de nuevo con abundante agua potable corriente.









Las mayonesas o salsas similares han sido los alimentos implicados en gran
número de toxiinfecciones alimentarias acontecidas en los últimos años. Como
medida preventiva es obligatorio que los establecimientos de restauración
sustituyan el huevo por ovoproductos pasteurizados en la preparación de
mayonesas, salsas y cremas de elaboración propia, excepto cuando estos
alimentos sufran un posterior tratamiento térmico no inferior a 75° C. 
La utilización de estos ovoproductos pasteurizados únicamente aseguran la no
contaminación del huevo, pero no la posibilidad de contaminaciones
posteriores de los productos con ellos elaborados, igual que puede suceder
con las salsas industriales una vez abiertas.
En su preparación y consumo se tendrán en cuenta las precauciones de:

– Acidificar la salsa con adición generosa de limón o vinagre.
– Preparar solo la cantidad que vaya a consumirse y guardarla tapada 

en el frigorífico hasta su consumo.
– No servir sobre otros alimentos (patatas, pescado,..) hasta que estos 

estén fríos y no puedan elevar la temperatura de la salsa.
– No dejar cantidades sobrantes, ni almacenar restos de alimentos que 

la contengan.
Estas medidas son dignas de tener en cuenta en otro tipo de salsas.
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